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¿Cuál es la situación de las basuras?

Desde el año 1996 al 2008 los residuos urbanos han pasado de 15,3 
millones de toneladas a más de 24 millones, un 57 % más. (En EU-
25, ha sido de un 19% entre 1995 y 2003).

En España cada persona generó (según Eurostat-2009) 588 kg/año
(la media europea es de 522 kg/hab/año).



¿Cuál es la situación de las 
basuras?

Según el PNIR (datos 2008)- el 68% 
de residuos acaban en vertedero. 
Se incineraró el 9 %. Con 
estimaciones muy conservadoras: 

EL RECICLAJE NO LLEGA AL 23% 
!!  (El informe 2005 de Greenpeace  
concluyó que podría no llegar ni al 
12%).

¡LA SITUACIÓN REAL SE 
DESCONOCE! 

Vertido 68%

Incineración 9%

Ttos. Biológicos 13%

Reciclado de materiales 10%

Destino de los RSU en 2006

Fuente: PNIR 2008/2015
BOE nº 49 de 26/02/2009



A principios de los 90, las exigencias europeas propiciaron el 
desarrollo de un sector económico  de los residuos que fue 
ocupado, en su mayoría, por grandes empresas
constructoras.

Por esta razón, el modelo actual  es dependiente de grandes 
plantas y tiene muy poca capacidad de adaptación  a las 
situaciones de cambio.

Es un modelo que está llegando a su límite y que no es 
flexible para adaptarse por si mismo al fomento de la 
prevención, la reutilización o el reciclaje de diferentes 
fracciones de residuos. Un claro ejemplo de esto son las 
incineradoras de residuos.



La situación es similar a la de hace 4 años, ha supuesto 
un tiempo muerto en el avance de políticas de residuos, 
lo que ha agravado por omisión el problema. 
Actualmente:

1.- El modelo de gestión de residuos es un fracaso
2.- No asegura el cumplimiento de la legislación
3.- La prevención es la opción olvidada
4.- Los datos son de difícil acceso, poco fiables y confusos 
5.- La incineración surge como respuesta



Trasposición 

La trasposición de la Directiva debe estar antes de 12 de 
diciembre de 2010 (hay que convertir este proceso en una 
oportunidad para mejorar algunos aspectos de la 
directiva!!!!).

Tiene que incorporar por ley, las medidas necesarias para 
asegurar un cambio real en el conocimiento, la 
prevención y la gestión adecuada de residuos en España.



¿Qué podemos hacer?

-Jerarquía vinculante legalmente, establecer tasas (más caro 
incinerar)

-Objetivos de estabilización del crecimiento de residuos, 
medidas eficientes, instrumentos fiscales

-Obligación legal de recogida selectiva de materia orgánica y 
fijar objetivos compostaje (cuantitativos y cualitativos)

-Los agentes sociales deben estar implicados “de verdad” en el 
debate (proceso de trasposición de la DMR)



“El mejor residuo es el que no se genera”
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